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TITULO III  
DE LOS CONFLICTOS DE JURISDICCION Y 
DE LOS CONFLICTOS Y CUESTIONES DE 

COMPETENCIA  

CAPITULO PRIMERO  
 DE LOS CONFLICTOS DE JURISDICCION  

Artículo 38  
1. Los conflictos de jurisdicción entre los Juzgados o 
Tribunales y la Administración serán resueltos por un 
órgano colegiado constituido por el Presidente del 
Tribunal Supremo, que lo presidirá, y por cinco 
vocales, de los que dos serán Magistrados de la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo, designados por el Pleno del Consejo General 
del Poder Judicial, y los otros tres serán Consejeros 
Permanentes de Estado, actuando como Secretario el 
de Gobierno del Tribunal Supremo.  
2. El Presidente tendrá siempre voto de calidad en 
caso de empate.  
Artículo 39  
1. Los conflictos de jurisdicción entre los Juzgados o 
Tribunales de cualquier orden jurisdiccional de la 
jurisdicción ordinaria y los órganos judiciales militares, 
serán resueltos por la Sala de Conflictos de 
Jurisdicción, compuesta por el Presidente del Tribunal 
Supremo, que la presidirá, dos Magistrados de la Sala 
del Tribunal Supremo del orden jurisdiccional en 
conflicto y dos Magistrados de la Sala de lo Militar, 
todos ellos designados por el Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial.  
Actuará como Secretario de esta Sala el de Gobierno 
del Tribunal Supremo.  
2. El Presidente tendrá siempre voto de calidad en 
caso de empate.  
(Apartado 1 modificado por LO 4/1987 de 15 
julio)  
Artículo 40  
Anualmente se renovarán los componentes de los 
órganos colegiados decisorios previstos en los dos 
artículos anteriores.  
Artículo 41  
El planteamiento, tramitación y decisión de los 

conflictos de jurisdicción se ajustará a lo dispuesto en 
la ley.  

CAPITULO II  
DE LOS CONFLICTOS DE COMPETENCIA  

Artículo 42  
Los conflictos de competencia que puedan producirse 
entre Juzgados o Tribunales de distinto orden 
jurisdiccional, integrados en el Poder Judicial, se 
resolverán por una Sala especial del Tribunal Supremo, 
presidida por el Presidente y compuesta por dos 
Magistrados, uno por cada orden jurisdiccional en 
conflicto, que serán designados anualmente por la Sala 
de Gobierno. Actuará como Secretario de esta Sala 
especial el de Gobierno del Tribunal Supremo.  
Artículo 43  
Los conflictos de competencia, tanto positivos como 
negativos, podrán ser promovidos de oficio o a 
instancia de parte o del Ministerio Fiscal, mientras el 
proceso no haya concluido por sentencia firme, salvo 
que el conflicto se refiera a la ejecución del fallo.  
Artículo 44  
El orden jurisdiccional penal es siempre preferente. 
Ningún Juez o Tribunal podrá plantear conflicto de 
competencia a los órganos de dicho orden 
jurisdiccional.  
Artículo 45  
Suscitado el conflicto de competencia en escrito 
razonado, en el que se expresarán los preceptos 
legales en que se funde, el Juez o Tribunal, oídas las 
partes y el Ministerio Fiscal por plazo común de diez 
días, decidirá por medio de un auto si procede declinar 
el conocimiento del asunto o requerir al órgano 
jurisdiccional que esté conociendo para que deje de 
hacerlo.  
Artículo 46  
1. Al requerimiento de inhibición se acompañará 
testimonio del auto dictado por el Juez o Tribunal 
requirente, de los escritos de las partes y del Ministerio 
Fiscal y de los demás particulares que se estimen 
conducentes para justificar la competencia de aquél.  
2. El requerido, con audiencia del Ministerio Fiscal y de 
las partes por plazo común de diez días, dictará auto 
resolviendo sobre su competencia.  
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Artículo 47  
1. Si no se accediere al requerimiento, se comunicará 
así al requirente y se elevarán por ambos las 
actuaciones a la Sala de Conflictos, conservando 
ambos órganos, en su caso, los testimonios necesarios 
para cumplir lo previsto en el apartado 2 art. 48.  
2. La Sala, oído el Ministerio Fiscal por plazo no 
superior a diez días, dictará auto en los diez 
siguientes, sin que contra él quepa recurso alguno.  
El auto que se dicte resolverá definitivamente el 
conflicto de competencia.  
Artículo 48  
1. Desde que se dicte el auto declinando la 
competencia o acordando el requerimiento, y desde 
que se tenga conocimiento de éste por el Juez o 
Tribunal requerido, se suspenderá el procedimiento en 
el asunto a que se refiere aquél.  
2. No obstante, la suspensión no alcanzará a las 
actuaciones preventivas o preparatorias ni a las 
cautelares, cualesquiera que sean los órdenes 
jurisdiccionales en eventual conflicto, que tengan 
carácter urgente o necesario, o que, de no adoptarse, 
pudieran producir un quebranto irreparable o de difícil 
reparación. En su caso, los Jueces o Tribunales 
adoptarán las garantías procedentes para asegurar los 
derechos o intereses de las partes o de terceros o el 
interés público.  
Artículo 49  
Las resoluciones recaídas en la tramitación de los 
conflictos de competencia no serán susceptibles de 
recurso alguno, ordinario o extraordinario.  
Artículo 50  
1. Contra la resolución firme en que el órgano del 
orden jurisdiccional indicado en la resolución a que se 
refiere el apartado 6 art. 9 declare su falta de 
jurisdicción en un proceso cuyos sujetos y 

pretensiones fuesen los mismos, podrá interponerse en 
el plazo de diez días recurso por defecto de 
jurisdicción.  
2. El recurso se interpondrá ante el órgano que dictó la 
resolución, quien, tras oír a las partes personadas, si 
las hubiere, remitirá las actuaciones a la Sala de 
Conflictos.  
3. La Sala reclamará del Juzgado o Tribunal que 
declaró en primer lugar su falta de jurisdicción que le 
remita las actuaciones y, oído el Ministerio Fiscal por 
plazo no superior a diez días, dictará auto dentro de 
los diez siguientes.  

CAPITULO III  
DE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA  

Artículo 51  
1. Las cuestiones de competencia entre Juzgados y 
Tribunales de un mismo orden jurisdiccional se 
resolverán por el órgano inmediato superior común, 
conforme a las normas establecidas en las leyes 
procesales.  
2. En la resolución en que se declare la falta de 
competencia se expresará el órgano que se considere 
competente.  
Artículo 52  
No podrán suscitarse cuestiones de competencia entre 
Jueces y Tribunales subordinados entre sí. El Juez o 
Tribunal superior fijará, en todo caso, y sin ulterior 
recurso, su propia competencia, oídas las partes y el 
Ministerio Fiscal por plazo común de diez días. 
Acordado lo precedente, recabarán las actuaciones del 
Juez o Tribunal inferior o le remitirán las que se hallare 
conociendo.  
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